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P A T E N T E  D E  M O D E L O  D E  U T I L I D A D  

p o r  VEINTE ANOS

a favor da D o n  J o s é  G I M E N E Z  S á n c h e z ,  

de nacionalidad española, domiciliado en Barcelona, calle  de 

Aleóles, número 95, p o r :

"UNA BASE PERFECCIONADA PARA ESPEJOS RETROVISORES".

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

1 El presente Modelo de Utilidad tiene por objeto una ba­

se perfeccionada para espejos retrovisores, que comprende 

esencialmente un sistema de fijaoién  a rétula, del brazo 

soporte del espejo retrovisor, permitiendo orientar lib re-

5 mente éste en la  dirección que se desee y situarlo en la  

posición inclinada que mejor se adapte a las característi­

cas del vehículo o a las apetencias de su propietario. De 

otro lado, con e l ta l sistema de fijacién  el conjunto del re­

trovisor queda fijado en posición en fpima no rígida, sim-
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píamente a roce fuerte, quedando, por tanto, en disposición 

de ser desplazado ante cualquier choque de suficiente entidad 

que reciba. Gracias a esta disposición, se evitará un porcen­

taje  muy elevado de las causas que determinan la  produoción de 

desperfectos en los retrovisores, y prácticamente la  totalidad 

de los accidentes causados por estos últimos, debido a la  po­

sición sobresaliente del vehículo que necesariamente deben a- 

doptar. Por último, la  rótula de fijación  del brazo soporte se 

calcula de manera que pueda regularse la  entidad del roce sin 

necesidad de desmontar e l retrovisor del vehículo, lo  que per­

mitirá modificar oon toda facilidad la  posición del espejo, 

tantas veces coso se quiera.

Por lo  demás, la  estructura y principales características 

y ventajas de la  disposición perfeccionada que se registra, se­

rán más fácilmente comprensibles a la  v ista  de los dibujos ad­

juntos, en los que se ha representado un ejemplo concreto de 

realización práctica de la  miaña. En lo suoeslvo, la  explica­

ción se referirá , pues, a loa ta les dibujos, bien entendido 

que, dada su finalidad exclusivamente ilu strativa  y aclarato­

ria , en ningún caso cabrá conferir a los miamos e l menor ca­

rácter lim itativo.

En los dichos dibujos!

La figura 1 es un corte por el plano transversal de sime­

tr ía  del oonjunto convenientemente montado#

La figura 2 es un corte longitudinal de los miamos elemen­

tos de la  figura anterior.

Las figuras 3 y 4  son sendas vistas en planta -superior e 

in ferior, respectivamente- de la  pieza que aprisiona por la  

parte exterior a la  esfera terminal del brazo.

Y, finalmente, la  figura $ es una v is ta  superior en plan­

ta , de la  pieza que se f i j a  a l vehíoulo y a la  que se f i j a  la
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pieza de laa dos figuras anteriores, completando la  suje­

ción de la  esfera.

Refiriéndonos, pues, a loa tales dibujos y  de acuerdo 

con la  disposición perfeccionada que nos ocupa.

La base del retrovisor comprende esencialmente dos 

cuerpos 1-2, dispuestos para solidarizarse entre s i  por me­

dio da correspondientes uno, dos o más to m illo s 3# aprisio­

nando a la  esfera 4t que constituye e l terminal del brazo-so- 

porte 5 del retrovisor. El primero de los cuerpos dichos -e l 

señalado con la  referencia 1- configurará un correspondiente 

alojamiento 6 que permita el encaje de la  esfera 4 en cual­

quier posición. Este cuerpo Be hallará además dotado de me­

dios de tipo cualesquiera que permitan la  fijación  del con­

junto a l vehículo de que se trate. Estos medios, en e l ejem­

plo concreto representado en los dibujOB, se hallarán cons­

tituidos por una brida 7, conformada por doblez de la  propia 

placa metálica que constituye e l cuerpo; cuya brida comporta 

correspondientes to m illo s de presión 3 , dispuestos para apri­

sionar cualquier elemento apropiado de la  carrocería del auto­

móvil, contra una pieza independiente 9 de material plástico o 

sim ilar, que pudiera no ex istir , o adoptar cualquier otra for­

ma, y  que cumple una función embellecedora, a l tiempo que evi­

ta que se pueda rayar o causar desperfectos de cualquier otro 

tipo en la  carrocería del automóvil. Desde luego, ni que de­

c ir  tiene que los medios de fijación  éel conjunto al vehículo 

podrán variar entre loa mas amplios lím ites, pudiendo obede­

cer a cualquier sistema de brida, distinto del expuesto, o in­

cluso constituirse a base de unos espárragos o to m illo s dis­

puestos para atravesar la  carrocería del automóvil por unos 

correspondientes o rific io s , fijando a la misma el cuerpo 1, 

el cual a este efecto presentará una base plana o abombada de



10

1$

20

25

forma adecuada para adaptare# a la zona de la  carrocería de 

que ee trate. El cuerpo 1 en cuestión, se hallará finalmen­

te provisto de uno, dos o más o rific io s roscados 10, en los 

que roscará la  extremidad de los to m illo s de presión 3, con 

los que se f ija rá  el cuerpo 2.

Por su parte, e l cuerpo 2 adoptará una forma general ade­

cuada a la  concreta que adopte el cuerpo 1, de manera que pue­

da encajar sobre el mismo formando un conjunto que reúna un 

máximo de condiciones de tipo estático. Este cuerpo presenta­

rá esencialmente una perforacián 11, dispuesta para permitir 

e l paso al brazo-soporte 5 del espejo retrovisor, reteniéndo­

lo por la  bola 4 que se halla, segán dicho, solidarizada a la  

extremidad lib re  de aquel. Este o r ific io , adoptará una forma 

circular, alabeada, u otra adecuada, disponiéndose segán dos 

planos ortogonales, o formando un ángulo cualesquiera, eto ., 

de manera que permita el encaje de la  dicha bola en cualquier 

posición. Preferentemente, la  forma del dicho o rific io  se cal­

culará convenientemente para que sus bordea hagan tope oon el 

brazo 5* limitando e l campo de oscilación del conjunto del re­

trovisor. A este mismo efecto, ta l como se ha representado en 

las figuras, cabrá asimismo disponer un tabique 12 que rodee 

parcialmente e l o rific io  11, limitando en forma idéntica lae 

posibilidades de movimiento del retrovisor oon respecto al zó­

calo. Finalmente, el cuerpo 2 en cuestión, presentará o rific io s  

13 convenientemente situados, para permitir el paso de los toi -̂ 

n illoa 3 coa los que se llevará a oabo su sujeción al cuerpo 1. 

Preferentemente, el cuerpo 2 podrá enoajar sobre s i 1 en dos 

posioiones opuestas a 1&0*, permitiendo adaptar la  situación 

de la  brida de sujeción del conjunto a la s  necesidades de ca­

da caso.

En cualquier caso, se comprende que bastará apresar conve-
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nientemente loe to m illo s 3 paca aprisionar fuertemente a la 

bola 4 entre e l alojamiento 6 del cuerpo 1 y el o rific io  11 

del cuerpo 2, dejando el conjunto inmovilizado en cualquier 

posición que se desee. Por otra parte, como laa cabezas de 

$ loe to m illo s  3 resultan accesibles desde e l exterior, una 

vez convenientemente montado el conjunto sobre e l vehículo, 

aera sumamente fá c il  modificar la  posición del espejo, o 

reintegrarlo a la  primitiva, cuando haya sido desplazado 

de la  misma por cualquier golpe que haya poeido recib ir.

10 Resta ya únicamente hacer constar que, como se compren­

de y es lógico, en la  realización practica del zócalo perfec­

cionado que ha quedado descrito, cabra introducir todas aqu-é- 

lla s  adiciones y modificaciones que no afecten a lo  que cons­

tituye la  esenoialidad del registro que se so lic ita .

15 N O T A

SE REIVINDICA:

1 -  Una base perfeccionada para espejos retrovisores, ca­

racterizada por comprender un cuerpo dotado de medios adecua­

dos para su fijación  al vehículo de que se trate, en el que 

20 se ha previsto un alojamiento para encaje en cualquier da una 

esfera solidarizada a la  extremidad del brazo soporte del re­

trovisor, cuyo brazo atraviesa por un correspondiente orificio  

que no permite el paso de la  dicha esfera, un segundo cuerpo 

que se solidariza a l anterior mediante to m illo s  actuables des- 

25 de el exterior; todo de manera que bastara roscar a fondo es­

tos to m illo s  para aprisionar fuertemente a la  expresada esfe­

ra entre el o rific io  y e l alojamiento referidos, inmovilizándo­

la  en cualquier posición que se desee, y, por el contrario, bas­

tará a flo ja r  los dichos to m illo s, para liberar la  esfera, lo 

30 que permitirá modificar a voluntad la  posición y orientación del 

conjunto del espejo.



Una base perfeccionada para espejos retrovisores.

Consta la  presente Memoria Des­
criptiva de seis hojas mecanografia­
das, escritas por una sola oara, nume­
radas del 1 al 6 y con sus lineas nu­
meradas, a su vezp de cinco en claco 
y de dibujos, anexos.

Barcelona, 8 Noviembre 1960.
P.A.
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